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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacionul Constituyente 

OCTOGESIMO-SEGUNDA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Continúa) 

los votos protestados; 
c) Con los votos válidos formarán un ter

cer legajo, y 

d) Un cuarto con las papeleta~ no usadas y 
las ~nutilizadas devueltas al Directorio 
por los votantes. 

Arto. 92. - Clasificados los votos, el Di
rectorio preparará un informe de la elección 
por triplicado que deberán firmar todos los 
miembros del Directorio. El miembro del 
Directorio que tuviese objeciones que hacer, 
las escribirá al pie del informe, pero no po
prá dejar de firmarlo. En todo caso la fir
ma de la mayoría del Directorio es suficien
te para la validez del informe". 

El Arto. 93 fue aprobado con la reforma 
de estilo propuesta por el honorable Diputa
do doctor Julio Ycaza Tigerino, para que el 
penúltimo párrafo del artículo se incluyera la 
frase: "del infor~e" y éste se comenzará le
yendo así: "El texto del informe de la elec
ción de Autoridades Municipales .... " En 
consecuencia el Artículo quedó redactado en 
la forma siguiente: 

"Arto. 93. - El informe general de la elec
ción se hará en triplicado y comprenderá 
dos partes; una en cuanto a la elección 
de Autoridades Supremas y otra en cuan
to a la elección de..Autoridades Municipa. 

"-~-), 

les. El texto de la primera parte será 
el siguiente: 

Informe de la elección de Autoridades 
Supremas. Fecha __ ___ _ ··--
Cantón de ____ -·· --------
Departamento de _ 

Relación Oficial de las Papeletas 

1.- Número total de papeletas recibidas 
del Tribunal Departamental Electo-
ral ---··--------- __ 

2.- Número de papeletas no usadas . __ 

3.- Número de papeletas inutilizadas por 
los votantes __ 

4.- Número de papeletas depositadas en 
la urna _______ - -

5.-Número de papeletas que se retor
nan al Tribunal Departamental Elec-

. toral _____ _ 

(Los números 1 y 5 deben ser iguales, 
y ambos deben corresponder a la su
ma de los números 2, 3 y 4). 

Relación Oficial de Votos 

1.- Número total de _"ciudadanos inscr:i-
tos 

2.- Número de votos depositados confor
me a los Registros electorales defini
tivos-~-~~--------· 

3.- Número total de votos válidos depo-

(Continuard) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Agricultura 
y Ganadería 

Reglamento a la ~ que Autoriza 
la Matanza y Proceso de 

Elaboración del Ganado Equino 
"N9 1 

EL PRESIDENTE DE LA TtEPUBLICA, 
en uso de las facultades que le confiere 
el inciso tercero del Arto. 194 de la Cons
titución Política, 

Decreta: 
El siguiente Reglamento de la Ley de 

28 de Febrero de 1976, publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial. N9 129 de 10 de 
Junio de ese mismo año, que autoriza y 

. regula la matanza y proceso de elabora
ción de1 ganado equino. 

CAPITULO 1 · 
Arto. 1.-Las palabras, nombres, térmi

nos y frases que se usan en las disposicio
nes de este Reglamento, se entenderán en 
la siguient~ forma: 

a) "Ministerio" o "MAG", el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería; 

b) "Dirección" o "La Dirección", la Di .. 
rección de Servicios y Controles Pe
cuarios; 

e) "Tipo Inspección Nacional" o "Es
tablecimiento "TIN", - aquellos en 
que de conformidad con las preven
ciones de este reglamento y sujetos 
a la inspección del Minhsterio de 
Agricultura y Ganadería, se sacrifi
Quen con fines industriales animales 
de la especie Equina, que se destine 
al consumo humano, y cuyos cuer
pos, partes de los mismos, carnes 
y demás derivados, sP. empaquen, en
laten, congelen, refrigeren, dese
quen, curen o de cualquier otro mo
do se preparen para el transporte 
o venta como artículos de comercio 
en la República o para su exporta
ción; 

e) "Empacadora de Equinos", estable
cimiento industriaUzado Que com
prende desde el reconocimeinto y sa
crificio de equinos de abasto, pasan
do por la conservación, preparació?l
e industrialización de sus partes co
mestibles, asf como del beneficio de 
las no comestibles, hasta transfor
marlas en artícul0s alimenticios, in
dustriales o medicinales, debidamen
te empacados y listos para su trans
porte y venta posterior; 

f) "Enlatadora", establecimiento en el 

cual las partes comestibles son pre
paradas y condicionadas para ser 
envasadas en recipientes de lata, vi
drio o cualquier otro material, y 
cerrados al vacío y cuya cocción y 
esterilización se hace por calenta
miento y a presión; 

g) "Planta Refrigeradora", "Refrige
radora", "Almacén Frigorífico" o 
"Frigoríficos": almacenes o bode
gas provistos de naves o comparti
mientos que cuentan con la refri
geración apropiada a bajas tempe
raturas para la conservación de ca
nales, partes de canales, carne, sus 
productos y sub-productos, vísceras 
y demás derivados depositados pa
ra su conservación y a1macenamien
to. 
"Equino" cualquiPr animal de la es
pecie cabal1ar, mular o asnal; 

h) "Médico-Veterinario", el profesio
nal de esta rama, con título legal
mente expedido y registrado de 
acuerdo con la ley de la materia; 

i) "Inspector Veterinario de Planta", 
el Médico Veterinario responsable 
de la inspección en un estab1ecimien
to o planta; 

j) ''Inspector-ayudante" el ayudante 
del Médico-Veterinario responsable 
de la inspección; 

k) "Supervisor de Plantas" el jefe del 
Servicio de Inspección de Carne; 

1) "Servicio Inspección de Carne", el 
departamento o sección de la Direc. 
ción de Servicios y Controles Pe
cuarios encargada de 1a inspección 
de carne en los establecimientos ti
po inspección Naciona-1; 

11) "Animal de abasto" o "Animal", to
do equino que se destina al sacrifi· 
cio; 

m) "Canal", el cuerpo del animal des
provisto 4e la piel, cabeza, vísceras 
y patas; 

n) "Carne, los tejidos muscular, con~ 
juntivo y e1ástico, grasa, vasos lin
fáticos y sanguíneos, nervios, etc., 
que constituyen las masas muscul'a
res que recubren el esqueleto del ani
mal; 

ñ) "Vísceras", los órganos contenidos 
en las cavidades toráxic~s, abdomi· 
nal, pelviana: y craneana; 

o) "Despojo", las partes no comesti
bles del animal; 

p) "Productos alimenticios", prepara· 
do que se obtiene de la carne y sus 
derivados, que se destina a 1a al'i
mentación humana; 

a 
~ .. __ _ 

,, ... 
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"Sub-producto industrial", tod.M 
aquellas partés del animal que no 
son comestibles para el hombre; 

"Tankage", sub-producto constitui
do por los residuos. y desper.dicios 
de carne, vísceras o canales, que 
han sido esterilizados, rico en pro
teínas y desprovistos de una gran 
parte de su grasa, al cual se le agre
gan algunas veces sangre y huesos; 
en ellos no entran 1a piel, ni el con
tenido gastrointestinal de los ani
maies de que proceden; 
"Desperdicios", residuos orgánicos 
del animal sacrificado que no tiene 
ninguna 1,ltilización definida por el 
momento; 
"Ins~cionado y Aprobado, Nica
ragua o "Inspeccionado y Aproba
do para consumo, Nicaragua" o. 
cualquier abreviatura de estos tér
minos, significa que .Jos animales, 
sus canales, parte de los mismos 
las vísceras1 1a carne y sus produc~ 
tos, han sido inspeccionados y apro
bados de acuerdo con l'as disposicio
nes contenidas en este Reglamento 
por haberse encontrado en condicio
nes sanitarias que permiten su em
pleo en la alimentación humana· 

' 
"~~cci~mado y Aprobado para 
coccion-Nicaragua o su abreviatura: 
autorizada por la Dirección de Ser
~cios y Controles Pecuarios, signi
fica que los animales, sus canales 
parte de los mismos, las vísceras' 
la carne y demás productos comes: 
tiples derivados o sub-productos cár
mcos, h~ sido inspeccionados y que 
se autoriza su consumo bajo condi
c~ón de que sean tratados por la coc~ 
ción; 

"Inspeccionado y Condenad;~~ 
"MAG" l . JI;'-' o cua qmer abreviatura 
autorizada de este término: Signi
fica que los animales, sus canal.es, 
partes de los mismos, vísceras, car
ne, sus productos comestibles deri
vado:9 del anima1t o sub-productos 
cármcos, han sido inspeccionados y 
r:chazados por considerarse impro
pios para el consumo humano y que 
el Inspector Veterinario de Planta o· 
el Supervisor ha ordenado su apro
yecham!ento únicamente para usos 
mdustr1a1es o su destrucción· 

' 
"Inspeccionado" y "Rechazado-
~G", o cualquier abreviatura au
torizada de este término: Significa 
que el animal en la inspección ante
mo~!Il. no se encontró apto para el 
sacrificio ; 

y) "Sospechoso", significa que durante 
la inspección ante-mortero se han 
encontrado en el animal síntomas o 
signos de padecer alguna enferme .. 
dad o lesiones ,que haciéndolo im
propio para el consumo humano, 
puede ocasionar su condena parcial 
o total; 

z) "Expuestos", animales aparente
mente sanos que han estado en con
tacto directo o indirecto con anima
les atacados de enfermedad infec
ciosa trasmisible; 

z-1) "Retenido", significa que los anima
l.es, sus partes, canales, vísceras, 
carne y demás productos comesti
bles, como consecuencia de la ins
pección quedan sujetos a una reins
pección en la que se determinará 
su destino final. 

CAPITULO I1 

Instalación~ Funcionamiento e 
Inspección 

Arto. 2.-Toda empacadora, enlatadora 
o frigorífico, para funcionar como estable
cimiento "Tipo Inspección Nacional", al 
tenor .de los A~os. 1 y 5, de 1a citada Ley 
deberá solicitarlo por escrito al Ministe
rio de Agricultura y Ganadería, el que una 
vez satisfechos los requisitos que señala el 
presente Reglamento..._ autorizará su ins
talación y funcionamiento bajo el número 
de orden y clasificación que corresponde 
a la base industrial para la que fue esta
blecida, el que utilizará corno ga.rantia an
te los mercados, quedando prohibido a
cualquier negocio similar, usar estos nú
mero y clasificación. 

Arto. 3.-Las solicitudes para la insta1a4 
ción, ampliación o modificación de un es
tablecimiento TIN deberá incluir: 

a) Nombre o razón social de la empre4 
sa y denominación del estableci
miento; 

b) Ubicación del establecimiento; 
c) ~bjeto y natura1eza de sus opera

ciones; 
d) PI.anos generales y detallados de fa 

C?nstrucción, detalle de Ja maquina .. 
na y equipos; especificaciones del 
abastecimiento de energía eléctrica 
drenajes y agua potable; ' 

e) Es~dio económico pecuario de la 
región donde se encuentra instalado 
o se pretende instalar el establecí~ 
miento; 

f) Capacidad de producción del esta~ 
blecimiento al hacer la solicitud o la 
que se pretende cuando 1a solicitud 
trate de ampliación o instalación; 
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g) Vías de comunicación, estaciones de 
embarque y desembarque más pró
xima al establecimiento. 

Arto. 4.-La administración informará 
al Inspector Veterinario de Planta, opor
tunamente sobre la terminación de las la
bores en cada departamento, así como el 
día y hora en que se reanuden. 

Arto. 5.-Cualquier .Jabor que requiera 
la vigilancia del Inspector Veterinario de 
Planta o de su personal ayudante, sólo po
drá efectuarse en presencia de los mismos. 

Arto. 6.-Son funciones del Inspector 
Veterinario de Planta: 

a) La observación de la Ley y Regla
mento sobre Industrial.ización Sani
taria de la Carne de Equinos; 

b) La distribución del trabajo del per. 
sonal ayudante; 

c) Dictar las disposiciones requeridas 
en casos especiales; 

d) El cumplimiento de las normas ema
nadas del Servicio de Inspección de 
Carne; 

e) La rendición de informes ante el 
Ministerio de Agricultura y Gana
dería. 

Arto. 7.-Son funciones de los Inspecto
res-ayudantes, cumplir con las labores que 
se le asignen, auxiliando en sus funciones 
al Inspector Veterinario de Planta en todo ' 
lo que respecta a la vigilancia e inspec
ción a que se refiere el artículo anterior, 
rendir sus informes al mismo y hacer que 
se cumpfa con las disposiciones especiales 
que éste determine. 

CAPITULO III 

D.e «xs condiciones esenciales para 
todo Estab'J.ecimiento 

Arto. 8.-Todo establecimiento "Tipo 
Inspección Nacional", además de las con
diciones fijadas en la Ley respectiva de
berá llenar los siguientes requisitos: 

a) Los pisos, paredes, techos, divisio
nes, postes, puertas, escaleras, es
tanterías, mesas, ganchos y demás 
partes del establecimiento e insta
laciones anexas, estarán construidas 
.de material apropiado y acabado en 
forma tal, que permita una rápida y 
perfecta limpieza; 

b) La maquinaria, equipo, enseres y 
útiles usados en el sacrificio, en 1a 
preparación, aprovechamiento, ma
nejo, envasado y almacenamiento 
de la carne y sus productos, serán 
construidos en la forma tal que per
mitan su rápido y eficaz aseo; 

c) Todas las dependencias deberán te
ner suficiente luz natural o eléctrica -

y el drenaje y colectores estarán 
construidos a prueba de escape, pa
ra evitar fuga de gases y malos olo
res; 

d) Contarán con un local apropiado pa
ra el sacrificio de animales, que por 
su estado no deben ser sacrificados 
en las naves .de sacrificio en que se 
sacrifican animales sanos. 

Arto. 9.-Los corrales estarán instala
dos de manera que tengan comunicación 
directa con el exterior y queden separados 
de otras dependencias. 

Arto. 10.-Los locales y dependencias 
anexas del establecimiento destinados a la 
preparación, aprovechamiento, almacén, 
manejo y envase de carne, quedarán debi
damente aislados de los corrales, sanita
rios y de otros lugares donde se elaboren 
productos no comestibles, tales como de
partamento de pieles, planta sub-productos, 
fertilizantes, etc. 

Arto. 11.-Queda prohibida la acumula· 
ción de detritus o cualquier otro material 
que pueda significar peligro de contami
nación o molestias sanitarias. 

Arto. 12.-Es responsabilidad de la em
presa tomar las precauciones sanitarias 
para que no penetren a la p1anta, perros, 
zopilotes, gatos, roedores o insectos. 

Arto. 13.-Se prohibe dentro del esta.; 
blecimiento el uso de venenos para cual
quier fin, excepto cuando se cuente con la 
autorización correspondiente y bajo la vi
gilancia del servicio de inspección. 

Arto. 14.-Los anexos exteriores del es
tablecimiento, comprendiendo .Jos lugares 
de estacionamiento de vehículos, calzadas, 
corrales y pasillos, deberán conservarse 
constantemente aseados y l,impios y acon
dicionados en forma de evitar el polvo has
ta donde sea posible. 

Arto. 15.-El abastecimiento de aguas 
potable será abundante, con una apropia· 
da red de cañerías protegidas convenien
temente para evitar su contaminación. 

Arto. 16.-Se permitirá el uso de agua 
no potable solamente en los lugares donde 
no se manejan o preparan productos co
mestibles. 

· Arto. 17.-Las cañerías que conduzcan 
agua no potable, deberán diferenciarse fá
ci'lmente de las de agua potable. 

Arto. 18.-El equipo y utensilios debe
rán estar fabricados de metal no oxidable 
o de otro material impermeable. Los equi
pos y utensilios usados para productos no 
comestibles deberán llevar una marca en 
rojo y en lugar visible. Bajo ningún con
cepto se podrán emplear en el manejo de 
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productos comesf ·bles utensilbs o equipos 1 pector VeLrinario practicará un examen 
usados para prodi.:ctos no comestibles. l o i;ispeccib1 en pie, d2 todos aquellos ani-

Arto.-19.-Lns iundas y otros implemen- ; ~iales que el establecimiento vaya a sacri-
tos semejantes destinados a guardar tem- icar. 
poralmente cuchillos, chairas, etc., serán Arto. 26.-:-Queda terminantemente pro-
de metal inoxidable u otro material imper- hibido introducir al establecimiento anima
meable, fabricado de manera que permita 1 les muertos o ani~~les con síntomas de en-
su aseo completo. ,. fermedad transmisible. 

Arto. 20.-Todo establecimiento contará Arto. 27.-La inspección de 'los animales 
con servicio adecuado para el aseo y desin- l en pie se practicará en los corral.es del es
fección de l~s ute!1silios y manos ~e todo ¡ tablecimiento. 
~l personal, mstalandos~ ~ara e1 obJeto! l.a- I Arto. 28.-Si en el momento de la ins~ 
va~s dot:i-dos con servicio de ª~ª ~ria Y 1 pección en pie, algún animal muestra sín
cahente, Jaboneras y toallas samtarias. f tomas de padecer alguna enfermedad 

Arto. 21.-Ninguna perEona podrá pres- transmisible o algúna lesión que lo haga 
tar sus servicios al establecimiento sin jus- 1 impropio para el consumo humano, será 
tificar su perfecto estado de salud, con la ¡ co'.ocado en corrales separados y marcados 
tarjeta de sa'.ud, y además deberá hallarse "RECHAZADOS". Serán también aislados 
siempre perfectamente aseada y portart:. los animales que apa-rentemente sanos se 
en el establecimiento les de'lantales, batas, hayan encontrado en contacto con anima
gorras, guantes, y botas según las labores ¡ les con síntomas de enfermedad transmisi
en que intervenga y de acuerdo con lo ·or- ¡· ble y en el lugar de aislamiento se coloca-
denado en este reglamento. rá un aviso que diga "SOSPECHOSO". 

Los delanta~es, botas, gorras, g~antes, , Arto. 29.-El Inspector Veterinario dis-
batas_y cual9mer otra pr~nda, e:cter1or q

1
uc ¡· pondrá de los animales "RECHAZADOS" 

se ex1Ja, ~~ran de, material fac1lmente ·:i- ¡ de la siguiente forma: 
vable y so.o podran u~arse cuando esten j a) S · 1 · t t' d t ·· r . u a1s am1en o por iempo e erm1-
1mp1os. . nado. 

Arto. 22.-Queda estrictamente prohibí- l b) Su ~tiro del establecimiento previa 
do: 1 consu'ta con el Jefe de Sanidad Ani-

a) A'l personal de matanza que destace j mal; 
o maneje canales de animales enfcr- , c) Su sacrificio por separado, en un lu-
mas, usar ut~nsilios, como cuchillos, ,. gar especial de la Planta, para uti-
chairas, etc., en destazar animales !izarlos como sub-productos o su 
sanos sin previa desinfección . de , destrucción inmediata por incinera-
acuerdo con las instntcciones del ,. c!ón •. ? en su defecto, .Pºr des~atura-
Servicio de Inspección: hzac1on con subtancms prev1amen-

b) Escupir en pisos y demás anexos te autorizadas. 
del establecimiento, así como llevar- 1 Arto. 30.-Los animales marcados "Sos-
se a la boca cuchillos, agujas, eti- ! pechosos" se sacrificarán al final y sus 
quetas, etc., insuflar pulmones o in- canales y vísceras permanecerán retenidas 
testinos, contaminar los productos en tanto se efectúa la inspección post-mor
can cabellos cosméticos, transpira- tem. Si como resu1tado de esta inspección 
ción, etc. se confirmll el diagnóstico se ordenará la 

Arto. 23.-La carne que se empaque con cond_ena o destrucción total de los-- canales 
cubierta de yute, cáñamo o similares, de- o vísceras. 
berá llevar una envnltura interior nueva de 1 
papel o tela. ¡· 

Arto. 24.-Los equipos o utensilios que 
no reunan las condiciones que marca este 1 
Reglamento serán marcados con una eti- 1' 

queta con la inscripción "RECHAZADO" 
y no podrán utFi:rnrse nuevamente, hasta ! 
oue a ~uicio del Inspector Veterinario de 1 
Planta o del Per~onal autorizado nor éste, 
se encuentren en condiciones satil;'factorias 

1 
y sea retirada la etiqueta. 

CAPITULO IV 

InsJ)ección del Gana.a.o en Pie 1 

Arto. 25.-Antes del sacrificio el I.ns-

Arto. 31.-También se considerarán co
mo "Sospechosos" los animales que reve
lan una temp~ratura superior a l~ normal 
o presentan síntomas o sospecha de enfer
medad. 

Arto. 32.-También: serán marcados co
mo "RECHAZADOS" los animales que an
tes de sacrificio se encuentran -muribttn-· 
dos. 

Arto. 33.-Se rechazará todo equino que 
en los exámenes ante-mortero presenten 
síntomas o lesiones de papera, púrpura he
morrágica, azoturia, encefalomielitis inf ec
ciosa, encefa1omielitis tóxica, anemia in
fecciosa, durina, inf;uenza aguda, osteopo-
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rosis generalizada, muermo, adenitis, trau
matismos, procesos inflamatorios y fístu
las externas, así corno cualquier otro pa
decimiento infecto-transmisible no especi
ficado. 

Arto. 34.-El equino que en el examen 
ante-mortero denote sospecha de estar in
fectado e2 muermo, será sometido a la 
prueba de la malleina, y aquél en que se 
sospeche infección d~ durina, será aislado 
para ~u reinspección o para hacer las prue
bas de sangre correspondiente. 

Arto. 35.-Al remitir 1os anima~es mar
cados "SOSPECHOSOS" a la sala de ma
tanza irán acompañados de una ficha o 
tarjeta en qne se consignen los datos ob
tenidos cn el examen en pie, así como el 
padecimiento de que se sospecha; ·estos da
tos, junto con Ja inspección post-rnortcm 
fijarán el destino en las canales y vísceras. 

Arto. 36.-Todo animal que reaccione 
positivamente a l::i prueba d~ la tuberculina 
será rechazado. 

Arto. 37.-Los animales con lesiones en 
ios miembros deberán marcarse y tratarse 
como sospechosos. 

Arto. 38.-Los animales con parálisis, 
fiebre de embarque, fatiga, próximos al 
parto, cte., pueden aislarse y someterse a 
tratamiento bajo la vigilancia del M~dico 
Veterinario, y si a la terminación del tra
tamiento S(> encuentran nptos para el con
sumo podrá autorizarse su sacrificio. 

Arto. 39.-Los animales que muestran 
síntomas de rabia, o tétanos. serán recha-
zados. -

Arto. 40.-Lo~ anim::i les que se encu<'n·· 
tren af<'ct.ados con epitelioma del ojo y dP 
Ja región orbitaria o aue el oio haya "lid'.:' 
destruido o presente opacidad debida a te
jido neop1ásico o muec;tre infección exten
siva, sunuración o necrosis acompañada 
de olor n::iu~eabundo o hien oue las lesio
nes se acompañen de caquexia serán re
chazados. 

Arto. 41.-Los animales con síntomas 
de antrax serán rechaz::i.dos, y sólo podrán 
usarse en usos industriales o incincn1dos. 

Arto. 42.-Ningún animal que hll.ya es
tado en contacto con enfermos de antrax, 
podrá ser llevado al sacrificio hasta que 
se haya determinado que en ese lote no 
existen más ~nimales enfermos. 

Arto. 43.-0ul'.'da terminantemente pro
hibido el uso de viirum1 conf:ra el nntr~x <'n 
cualquier c<!tab1ecimiénto Tipo Insp~ccién 
Naciona1. 

Arto. 44.-Cuando se encuentren anima
les con fiebre carbonm1a o antrax, se prac-

.: t'fÍWf#Cncrt•· .. 

ticarán de inmediato y con Ja mayor rapi
dez, medidas de aseo y desinfección de 
corrales, pasillos, etc., eliminando o inci~ 
nerando forrajes, camas o excrementos. 
Esto será seguida de una desinfección de 
todos los ·anexos, humedeciendo los pisos, 
puertas, pesebres y todo lugar expuesto, 
con solución de hidróxido de sodio al 5% 
o algún otro desinfectante autorizado por 
el Servicio de Inspección. 

Arto. 45.-Los animales enfermos de 
anasarca, c:m edE>mas extensivos y gene
ralizados, serán rechazados, ordenándol'le 
su aprovechamiento en usos indnl'ltriales o 
su incineración. Si 1oc; edPmas son locali1.:i.
<los y no tienen la nmplitud de!>crih ante
riormente, se mareiirán sospcchosN1, c·::0e
nándo:;:e su sacrificio por separado uara 
aue en la inspección post-mortem se deci
da su destino final. 

Si el Inspector Veterinario lo juzga con
veniente. podrán aislarse los animales en
fermc·a de anasarca, som~tiéndolos a trata
miento y a la desaparición de las ·lesiones, 
autorizar su sacrificio o inspección. 

Arto. 46.-Los animales rechazados por 
padecer estomatifüi vesicular, fiebre de 
embaraue, fatiga, parálisis ?nte-·partum, 
anasarca, o padecimiento inflamatorios, 
tales como neumonía, enteritis, peritoni
tis, etc., pueden ser aislados y sometidos a 
tratamiento. 

La marca de rer.ha.wdo, únic?mPnte se 
quitará una vez que el animal esté lihre de 
la. enfermedad. 

Arto. 47.-Los ::i_nimales que hayan sido 
inyectad0s con vacunas contra el antrnx 
:t base M organiiomo vivos dentro del tér
mino de seis eemanas y aquellos qw~ dc
biño a esta vacunación muestren inflama
ción, tl1rnefacci6n, o edema en el sitio ('n 
que fueren inyectados, serán recha1ados, 
o podrán ser retenidos, bajo la vigilancia 
del Servicio de Inspección, hasta 1n expi
ración dt-1 período de seis semanas y la 
desaparición de la reacción inherente a la 
vacunación. 

Arto. 48.-Cuando un anima.l se!ól libera
do para un fin f'Ue no sea el sacrificio, el 
Gerente del estab1ecimiento o el dUl'ño del 
animal de'l)erá obtener un nermiso del Ser
vicio de Sanidad Animi:i_l, -para et traslado 
do dicho animal. 

Arto. 49.-Ningún animal con estomati
tis vesicular, puesto en cuarentena por el 
Servicio de Sanidad Animal., recibirá la ins
pección ante-mortero. Si no existe la cua~ 
rentena o si existió y ha sido levantada, y 
al hacerse la inspección ante-mortero se 
encuentra, que un animal está afectado de 
estomatitis vesicular en estado agudo evi-

. ·~·::;:¡ 
_:--.-~ -· 
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denciado por lesiones agudas y activas o 
una temperatura elevada, será marcado re
chazado. 

Arto. 50.-Cualquier anima1 sospechoso 
de haber sido tratado o expuesto a una 
sustancia que importa un residuo biológi
co a los tejidos comestibles, haciéndolos 
inadecuados para el consumo humano será 
marcado Rechazado. El anima~ puede ser 
retenido bajo la custodia de un empleado 
del Servicio de Inspección hasta que los 
procesos metabólicos hayan reducido el 
residuo suficientemente para que los te
jidos estén aptos para la alimentación hu
mana. 

Cuando haya pasado el tiempo de reten
ción, debe irer examinado de nuevo en ins
pección ante-mortero. Para ayudar a de~ 
terminar la cantidad de residuo presente 
en los tejidos o vísceras se retendrá el ca
nal y se tomarán muestras para su análi
sis. 

Arto. 51.-Todos los animales sospecho
sos serán identificados con una chapa de 
metal numerada en la oreja con la leyenda 
"Sospechosos". Todos los animales recha
zados serán identificados con una chapa 
metálica numerada en ta oreja con la le
yenda "Rechazado". 

Arto. 52.-Todas las identificaciones y 
marcas puestas por el Servicio de Inspec
ción de Carne, solamente podrán ser re
movidos por un empleado del mismo. 

CAPITULO V 
Inspección Post-mortem 

Arto. 53.-El personal del Servicio de 
Inspección adscrito al establecimiento, 
procederá a efectuar la inspección de las 
canales, sus partes y sus órganos, inme
diatamente después del sacrificio y sólo 
por causas extraordinarias, dentro de las 
24 horas siguientes. 

Arto. 54.-Las canales y órganos de 
cada animal, deberán inspeccionarse con 
todo cuidado y hasta tanto no se comple
te esta inspección no podrán ser retirados 
de la sala de matanza. 

Arto. 55.-Las canales del animal, sus 
partes y órganos, que a raíz de la inspec
ción se encuentren en condiciones sanita
rias satisfactorias para el consumo hu
mano, serán marcadas, selladas y rotula
das en forma firme y legible con el nú
mero oficial del establecimiento y la le
yenda de "Inspeccionado y Aprobado "NI
CARAGUA." 

Arto. ffS.-Una .~z que las canales del 
animal, stis partes y órganos se marquen, 
~l1en o rotuleycon la leyenda de "Inspec
cionado. y Aprobado", la administración 

del establecimiento podrá disponer de 
ellos para su aprovechamiento y utilizar
los como artículos comestibles. 

Arto. 57.-Cuando en las canales, par
tes u órganos, se descubra cualquier le
sión u otra condición que los haga im
propios para el consumo humano, serán 
rotulados, sellados o marcados con la le
yenda de "Inspeccionado y Condenado
NICARAGU A" o la que en su lugar corres
ponda, procediéndose inmediatamente a 
su separación y depósito en recipientes o 
locales especiales y acondicionados ¡para 
bll objeto, quedando desde ese momento 
bajo la vigilancia del personal de Inspec
ción. 

Arto. 58.-El Médico-Veterinario, de 
acuerdo con la clase de lesión o de impro
piedad para el consumo humano que pre
sentan las canales, sus partes u órganos, 
podrá disponer de ellos, ordenando: 

a) Su aislamiento y retención hasta 
después de efectuar una nueva ins
pección, con el objeto de disponer 
de ellos en la forma que corres
ponda; 

b) Su destrucción inmediata por inci
neración completa o en su defecto 
por desnaturalización con substan
cias previamente autorizadas; 

c) Su aprovechamiento total o par
cial por métodos aprobados en la 
elaboración de productos no co
mestibles, o para usos industria
les. 

Arto. 59.-El personal del Servicio de 
Inspección cuidará de que se observen to
das aquellas medidas sanitarias que sean 
necesarias para la debida desinfección de 
los objetos, locales o personas que hayan 
tenido contacto con las canales, las par
tes y órganos del animal rechazado por la 
inspección y evitará que estos se mane
jen o almacenen en locales dedicados al 
aprovechamiento, conserva, depósito o 
donde en alguna otra forma se preparen 
productos comestibles. 

Arto. 60.-En tanto no se practiquen la 
inspección post-mortem o la inspección 
subsecuente, cuando fuere necesaria, y de 
la que se hace mención en el punto a) del 
articulo 58; la canal del animal sacrifi
cado se conservará en su integridad jun
to con los órganos y partes que se usan 
en la preparación de productos .alimenti
cios, hasta su inspección. 

Arto. 61.-La incineración, desnaturali
zación, cocción o cualquier otro procedi
miento purificador se hará en locales, re
cipientes adecuados y en presencia del 
personal del Servicio de Inspección, quien 
fijará y quitará los sellos de las cámaras 

_;· ·-::~--.... -'. 
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antes o después de iniciado o terminado destinados a la preparación de produc
e! procedimiento. , tos biológicos y farmacéuticos proven-

Arto. 62.-El establecimiento podrá re- drán de animales que hayan resultado 
ci'Jir animales sacrificados fuera del mis- sanos en las inspecciones ante y post-mor
mo, siempre que el lugar del sacrificio tem Y sólo se proveerá de e11os a los Iabo
haya sido aprobado como establecimiento ratorios autorizados legalmente. 

1 

"Tipo Inspección Nacional" y llene los re- Arto. 71.-Las vísceras toráxicas se
quisitos que se establecen en este Regla- rán inspeccionadas para determinar que 
mento. Para recibir a los animales se re- no hay substancias extrañas, ni presen
quiere permiso previo del Médico-Vcteri- ten lesiones anatomopatológicas. 
nario Inspector de la Planta. Arto. 72.-Las glándulas mamarias que 

Arto. 63.-El 1personal del Servicio de se encuentran en producción o con algún 
Im!pección procederá a la reinspección de proceso anatomopatológico, serán reti~ 
estos canales, y si encuentran alteracio- radas sin abrir los conductos y senos ga
nes que las hagan impropias para el con- lactóforos, impidiéndose el contacto de 
sumo, serán decomisadas y se dispondrá ellas con el resto de la canal. 
de ellas en la forma que previene el pre
sente Reglamento. Si están en c.ondicio
nes que permitan su uso en la alimenta
ción humana, serán reselladas "Inspec
cionado y Aprobado-NICARAGUA". 

Arto. 64.-Cuando una canal sea mar
cada "Retenida", no podrá manejarse ni 
aprovecharse en la elaboración de artícu
los comestibles mientras el Inspector Ve
terinario de la Planta no autorice. 

Arto. 65.-Los cordones e~¡permáticos 
y los penes se retirarán de las canales en 
todos los animales. 

Arto. 66.-Si sacrificados los animales 
y como resultado de la inspección post
mortem se comprueba la existencia de an
trax, no se procederá a su evisceración y 
el cuerpo entero del animal, todas sus 
partes incluyendo la piel, pezuñas, etc., 
serán decomisadas y destinadas a la plan
ta de sub-productos o a la incineración. 
La sangre podrá ser industrializada cuan
do sea sometida a altas temperaturas y 
desecada. 

Arto. 67.-Todos aquellos lugares de la 
sala de matanza, equipos y personal que 
estuvieron en contacto con el animal car
bonoso, serán inmediatamente aseados y 
dertinfectados con desinfectantes apro
bados. Cuando una solución desinfectan
te ha sido aplicada a un equipo, deberá 
ser perfectamente lavado con abundante 
agua limpia, antes de tener contacto con 
la carne. 

Arto. 68.-P.ara la extracción de las vís
ceras deberá ser dividido el esternón de ca
da animal. 

Arto. 69.-Cuando solamente una par
te de la canal sea rehusada. como conse
cuencia de lesiones o traumatismo se mar
cará como "Retenida" y pasará al riel de 
retenidas donde se retirarán la porción o 
porciones dañadas. 

Arto. 70.-La carne, tejidos, órganos, 
glándulas y líquidos orgánicos diversos, ' 

CAPITULO VI 

Destino ik las Canales, Partes y 
Orgamos Enfermps 

Arto. 73.-El destino de las canales, 
partes u órganos que en el momento del 
sacrificio o en cualquier inspección sub~ 
secuente muestren ser impropias para el 
consumo humano, será determinado de 
acuerdo con la enfermedad o padecimien
to de que se trate. Como es imposible 
formular reglas que consideren cada caso 
particular en que se indiquen con precisión 
la fase del proceso de la enfermedad en 
la que las canales u órganos se vuelven 
peligrosos, su destino será acordado por 
el Inspector Veterinario cuando el caso 
no se encuentre especificado en este capí
tulo. 

Arto. 74.-En caso de duda al padeci
miento o enfermedad o sobre las causas 
que lo producen, o para confirmar un diág
nóstico, se tomarán muestras de los teji
dos enfermos y se remitirán a un labora
torio autorizado, para su examen y es
tudio. 

Arto. 75.-Se dispondrá de las canales 
de los animales afectados de tuberculosis 
como 

a) 
sigue: 
La canal será condenada si cual
quiera de las siguientes condiciones -
ocurre: 
1) Cuando la3 lesiones estáµ ge

neralizadas. 
2) Cuando los animales hayan te

nido fiebre en la inspección 
ante-mortem, cuya asociación 
con. una lesión activa de tu
berculosis haya sido descubier
ta en la inF1pección post-mor
tem. 

3) Cuando haya una caquexia 
asociada. 

4) Cuando las lesiones r~e la tu
berculosis _se encuentren en 
los músculos, o en los tejidos 
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intramusculares, o los huesos, 
o las articulaciones, o en los 
ganglios linfáticos del cuerpo 
como resultado del drenaje de 
los músculos, huesos o articula
ciones. 

5) Cuando las lesiones se hallen 
extendidas a los órganos y te
jidos ya sea de la cavidad to
ráxica o abdominal. 

6) Cuando las lesiones sean múl
tiples, agudas y activamente 
progresivas. 

7) Cuando las lesiones estén más 
extendidas que las descritas 
bajo el párrafo (a) de este 
artículo y el carácter y exten
sión de las lesiones no sean 
indicativos de una condición 
localizada. 

b) Un órgano comestible y otras par
te de un canal afectados de tuber
culosis localizada serán condena
dos cuando contengan lesiones de 
tuberculosis. 

Arto. 76.-Las canales de animales af ec
tadas de artritis o poliartritis, localizadas 
y no asociadas con alteraciones de algún 
sistema, pueden aprobarse para fines ali
menticios después de retirar y decomisar 
las partes enfermas. Las cápsulas articu
lares no podrán ser abiertas hasta que la 
articulación sea retirada. 

Arto. 77.-Cuando las canales presen
ten artritis o poliartritis con 1presencia de 
abscesos periarticulares que puedan o no 
estar conectados con foco!l supurativos 
similares, deberán ser decomisados cuan
do se manifiesten lesiones supurativas en 
más de una articulación; en caso contra
rio, sólo se decomisarán las partes afec
tadas. 

Arto. 78.-Serán condenadas las cana
les de animales que en la inspección post
mortem presenten lesiones de alguno de 
los padecimientos o enfermedades que en 
seguida se enumeran: 

Antrax 
Papera 
Púrpura hemorrágica 
Azoturia 
Encefalomielitis infecciosa 
Encefalomielitis tóxica (envenena
miento por forrajes) 
Anemia infecciosa 
Durina 
Influenza aguda 
Osteoporosis generalizada 
Muermo 
Adenitis, lesiones de vacunas no ci
catrizadas 
Cojeras inflamatorias agudas. 

Arto. 79.-Cualquier órgano individual 
u otra parte de una canal afectados de 
nee>plasma serán condenados. Si existe 
evidencia de metastasis o si la condición 
general del animal h.a sido atacada malig
namente por el tamaño, posición, o natu
raleza del neoplasma, la canal completa 
deberá ser condenada. 

Las canales afectadas de linfoma malig
no serán condenadas. 

Arto. 80.-El destino de las canales de 
animales afectadas con epitelioma de los 
ojos, será determinado de acuerdo a los 
siguientes alineamientos: 

a) Serán condenados completamente 
si existe una de las siguientes con
diciones: 

· 1) Si la afección se ha extendido 
a las estructuras óseas de la 
cabeza con infección extensiva, 
supuración y necrosis. 

2) Si existe metastasis del ojo o 
la región orbital o cualquiera 
de los ganglios linfáticos in
cluyendo el ganglio linfático 
parotidiano, órganos internos, 
músculos, esqueleto, u otras 
estructuras, · sin importar la 
extensión del tumor primario. 

3) La afección, sin importar la 
extensión, está asociada con 
caquexia o evidencia de ab
sorción o cambios secundarios. 

b) Las canales de los animales af ec
truias de epitelomia de los ojos o 
de la región orbital en un grado 
menor que el descrito en el punto 
(a), p<>drán ser a1probados para el 
consumo humano después de remo
ver y condenar la cabeza, incluyen
do la lengua, siempre que la canal 
esté en buenas condiciones. 

Arto. 81.-Serán condenadas las cana
les que presenten padecimiento tales co
mo melanosis generalizadas, linfoma y 
otros similares que afecten algunos de los 
sistemas del animal. 

Arto. 82.-Será condenado cualquier ór
gano o parte de un canal que se encuen
tren seriamente lesionados o afectados 
por un tumor, abscesos o procesos supura
tivos. Cuando las lesiones sean de tal ca
rácter y extensión que afecten el total 
de las canales, o si parte de las mismas se 
contaminan con pus, éstas serán condena
das totalmente. 

Arto. 83.-Las canales afectadas con 
localización de brucelosis podrán ser acep
tadas con fines alimenticios, después de 
que las partes afectadas hayan sido reti
radas y condenadas. 
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Arto. 84.-Las canales cuyo consumo o 
el de sus productos 1puedan dar lugar a in
toxicaciones alimenticias, serán condena
das todas las que muestren signos de: 

a) Inflamación aguda de los pulmo
nes, pleura, pericardio, peritoneo o 
meninges; 

b) Septicemia o piemia, ya sea de ori
gen puerperal, traumático o de cau
sas no determinadas; 

c) Enteritis o gastritis, hemorragias 
intensas, gangrena; 

d) Matritis o mastitis agudas; 
e) Flebit_is de-los vasos umbilicales; 
f) Pericarditis traumática, séptica o 

purulenta; 
g) Cualquier afección aguda, -abscesos 

y focos supurativos si están aso
ciados con nefritis aguda; 

h) Degeneración grasosa del hígado y 
resblandecimiento del" bazo, hipere
mia pulmonar marcada, inflama
ción de los ganglios linfáticos, en
rojecimiento difuso de la piel, ca
quexia~ coloración ictérica de la 
canal o alguna semejante. 

Arto. 85.-Los implementos contami
nados ¡por contacto con las canales o sus 
partes afectadas de algunas de las enfer
medades o padecimientos señalados en es
te capítulo, serán cuidadosamente aseados 
y desinfectados y el equipo usado, como 
carretillas para las vísceras, mesas de 
inspección y similares, serán la vados con 
agua caliente a una temperatura mínima 
de 82 grados centígrados. 

Las canales o partes de las mismas con
taminadas por contacto con canales en
fermas, serán decomisadas a menos que 
los tejidos contaminados puedan separar
se y sean eliminados en un lapso no ma
yor de dos horas. 

Arto. 86.-La necrobasilosis, se consi
derará como una infección local y las ca
nales en las cuales se encuentren lesiones 
localizadas serán aceptadas para fines 
alimenticios, si sus carnes están en buen 
estado, después de haberse retirado y 
condenado aquellas porciones afectadas 
con lesiones necróticas. Cuando la eman
ciación e inflamación de los órganos y 
cambio de coloración de los ganglios lin
fáticos estén asociados con la infeéción 
de manera que se sospec'he que la enfer
medad ha progresado al estado de toxe
mia, la totalidad de las partes del animal 
serán decomisadas. 

Arto. 87.-En caso de linfoadenitis ca
seosa (linfangitis ulcerosa, linfagitis epi
zoótica), se procederá de la manera si
guiente: .. ....... 

a) Condena de las canales flacas en 
que se muestren bien marcadas las 
lesiones de los ganglios linfáticos 
viscerales y del esqueleto o cuan
do muestren lesiones extensas en 
cualquier parte; 

b) Una canal flaca que muestre lesio
nes bien marcadas en las vísceras 
pero sólo ligeras lesiones en otras 
partes, o que muestren lesiones bien 
marcadas en los ganglios infánti
cos del esque'leto pero sólo leves 
lesiones en otras partes, podrá ser 
aprobada para su cocción; 

c) Una canal flaca que muestre sólo 
lesiones leves en los ganglios linfá
ticos del esqueleto y en las vísce
ras podrá ser aprobada para la 
alimentación humana sin restric
ción; 

d) Una canal bien nutrida que presen
te lesiones bien marcadas en las 
vísceras pero solamente lesiones 
leves en otros lugares, o que mues
tre lesiones bien marcadas limita
das a loa ganglios linfáticos del es
queleto pero solamente lesiones le
ves en otros lugares, podrá ser apro
bada para la alimentación humana 
sin restricción ; 

e) En aquellas canales aceptadas pa
ra cocción deben quitarse previa
mente los órganos y ganglios afec
tados. 

... '!' .. 2._·~·-(.,)-·· ._, 
Arto. 88.-Serán decomisadas las cana-

les que presenten ictericia en c".1alquier 
grado, con degeneración parenquimatosa 
de los órganos, como resultado de infeccio
nes o intoxicaciones, o las que muestren 
una intensa coloración amarillenta, sin 
manifestaciones de infección o intoxica
ción. 

Arto. 89.-Las canales con coloración 
amarillenta resultado de distintas causas 
a las enunciadas, pero que 1Pierdan la colo
ración al ser refrigeradas, podrán ser acep
tadas para fines alimenticios, en tanto que 
aquellos que no pierdan la coloración por 
la refrigeración podrán ser aceptadas para 
cocción. 

Arto. 90.-Serán condenadas las cana
les de animales afectadas de sarna en fa
se avanzada cuando muestran caquexis con 
modificaciones intensas de los músculos. 
Cuando el padicimiento sea leve las cana
les podrán ser aceptada.S después de reti
rar las partes afectadas. 

Arto. 91.-Para fijar el destino de aque
llos órganos comestibles y sus partes que 
estén infectados con parásitos no trans
misibles al hombre, se seguirán las siguien
tes reglas: 
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a) Si las lesiones están localizadas de 
tal manera y los 1parásitos son de 
tal naturaleza que las lesiones por 
ellos causadas pueden ser radical
mente eliminadas, la canal podrá 
aceptarse para fines alimenticios 
después de eliminar y decomisar 
las porciones enfermas; 

b) Si el órgano o parte de la cual mues
tran numerosas lesiones ocasiona
das por parásitos de tal forma que 
impida la extirpación completa de 
los mismos, deberá ser condena
do el órgano o la parte de la canal 
afectada. 

Arto. 92.-Las canales de animales que 
se encuentran en avanzado estado de ges
tación, mo!'ltrando signo de parto o aqué
llos que dentro de los diez días siguientes 
al parto no muestren signos de trastornos 
sépticos, podrán ser aceptados para coc
ción. 

Arto. 93.-Las canales de potrillas, son 
insalubres y serán condenadas: 

a) Si la carne tiene la apariencia de 
estar empapada de agua, está flo
ja, blanda, se rasga fácilmente, y 
puede perforarse con los dedos; 

b) Si tiene color rojo grisáceo; 
c) Si carece de un buen desarrollo 

muscular, particularmente notable 
en la parte superior de la pierna, 
donde se presentan pequeñas in
filtraciones serosas o pequeñas 
manchas adematosas entre los 
músculos; 

d) Si los tejidos que más tarde for
man la cápsula grasosa de los ri
ñones están adematosos. de un co
lor amarillo sucio, o rojo grisáceo, 
duros y entremezclados con sec
ciones de grasa. 

Arto. 91.-Los animales non-natos y 
los nacirlos muertos serán condenados y 
no podrá removerse la piel de la canal en 
locales destinados. al manejo de produc
tos alimenticios. 

Arto. 95.-Todos los animales muertos 
por asfixia serán condenados. 

Arto. 96.-Las canales de animales de
masiado extenuadas para producir carne 
sana, y las canale~ que muestren una in
filtración sérica de los tejidos muscula
res o u~a degeneración serosa o mucoide 
del tejido grasoso, serán condenadas. Un 
cambio gelatinoso de la grasa del corazón 
y los riñones de las canales bien nutridas, 
o la mera magrés o delgadez no serán cla
eificados como extenuación. 

Arto. 97.-Los hígados que muestren 
características conocidas como pintos, 

arenosos o cirróticos serán aceptados o 
decomisados de acuerdo con las siguien
tes reglas: 

a) Cuando el mal sea extensivo y 
abarque más de la mitad del órga
no, será decomisado; 

b) Cuando el daño sea leve, todo ór
gano será aceptado sin restricción; 

e) Cuando el daño sea menos intenso 
que la forma extensiva, sin llegar 
a la forma leve y se localice en una 
porción del órgano, la parte sana 
será aceptada sin restricción y la 
enferma só'lo se aceptará para coc
ción. 

Arto. 98.-Los hígados y partes de los 
mismos que han sido aprobados para coc
ción, deberán ser conocidos dentro del 
mismo establecimiento o lugares previa
mente aceptados. 

Arto. 99.-Cualquier canal afectada de 
una enfermedad vesicular será condenada 
si la condición es grave o si la extensión 
es tal que afecta la canal completa y se 
presentan señales de absorción o cambio 
secundario. 

Arto. 100.-Toda canal de animal afec
tada de estomatitis vesicular en menor 
grado que la descrita en el artículo ante

' rior, podrá aceptarse· para usos alimenti
cios después de retirar y decomisar las 
partes afectadas. 

Arto. 101.-Las canales de animales 
demasiadas anémicas serán condenadas. 

Arto. 102.-Las canales con inflama
ción, degeneración o infiltración muscu
lar. ~i no pueden ser removidas dichas 
lesiones serán condenadas. Si están dis
tribuidas de tal manera que hagan posi
ble su remoción, se aplicarán las siguien
tes reglas: 

a) Si las lesiones están localizadas y 
los tejidos afectados pueden remo
verse, las partes no afectadas de 
la canal pueden ser aprobadas pa
ra la alimentación humana; 

b) Si las lesiones son leves o insigni
ficantes desde el punto de vista de 
su salubridad, las canales o par
tes .podrán ser aprobadas para su 
uso en la fabricación de produc
tos molidos cocidos, después de re
mover y condenar las porciones vi
siblemente afectadas. 

Arto. 103.-Las canales que ·expidan 
un olor fuerte a medicinas, productos quí
micos u otras substancias extrañas, se
rán condenadas. 

Arto. 104.-Ll'ls canales que expidan un 
olor fuerte a orina serán condenadas. 

Arto. lOri.-Las canales, órganos o par-

.1 
. ;t 
''!!JI 
" 

1 

www.enriquebolanos.org


3020 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

tes afectadas de un olor, en un grado me
nor que los descritos en los dos anterio
res artículos, o en los que el olor pueda 
ser removido por recortes o enfriamiento, 
podrán ser aprobados para la alimenta
ción humana, después de remover las par
tes afectadas o la disipación del olor. 

Arto. 106.-I..a carne y productos deri
vados de la carne de animales a . los que 
se haya administrado un material radio
.activo, serán condenados, a menos que el 
uso de la radiación se hizo de conformidad 
con las leyes. 

Arto. 107.-Las canales, órganos y -0tias 
partes de canales de animales serán con
denadas si se determina que están adulte· 
radas debido a 1a presencia de residuos 
biológicos cualesquiera. · 

Arto. 108.-La carne y productos fres
cos o industrializados, que hayan sido re
chazados para consumo humano, previa 
limpieza y csterilizacición de los mismos, 
podrán ser aprovechados para la alimenta
ción de ci:mí<leos, haciéndose constar en 
las leyendas de las etiquetas, marcas y 
rétulos en los empaques y envases que los 
contengan, que se trata de "Alimentos pa
ra perros". 

Arto. 109.-La carne y despojos impro~ 
pios para el consumo humano, podrán ~pro
vecharse en la elaboración de "Tankage". 

CAPITULO VII 

Marcas Ofici!Jles y Certificados 

Arto. 110.-Toda canal de equino, sus 
partes y sus productos o derivados, debe
rán ser claramente marbctados, marcados, 
etiquetados o tatuados con la leyenda "Car
ne de equino" o "Producto de carne de 
equino". 

Arto. 111.-Para el sellado y marcado se 
usará exclusivamente tinta color verde 
aprobada por el Servicio de Inspección de 
Carne. 

Arto. 112.-Los sellos utilizados para 
el marcado de la carne· de equino y sus pro
ductos, serán metálicos, de forma hruca
gonal y de 3 a 2 centímetros por lado. 
Tendrán en letras realzadas y bien legibles 
el número del establecimiento, las leyen
das "Carne de equino" o "Productos de 
carne de equino" "Inspeccionado y Apro
bado-NICARAGUA" o sus abreviaturas 
"Insp. & Apro. Nic.". 

Arto. 113.-Los certificados y papelería 
que se usen para todo asunto relacionado 
con la inspección de carne de- equinos y 
sus productos, deberán ser de color rosa. 

Arto. 114.-Cada establecimiento ten
drá, con la aprobación del Ministerio, la 

~ f'" rSt-

cantidad de sellos que se requieran y no 
se permitirá el empleo de ningún otro se
llo con leyenda diferentes a las estableci
das. 

Arto. 115.-El proceso de sellado, mar
cado o rotulado de los animales, sus ca
nales, partes, carne y demás derivados y 
productos comestibles, con las inscrip
~íones, abreviaturas o signos distintivos 
de la inspección, se hará después de ef ec
tuada la inspección y por o bajo la vigi
lancia del personal del Servicio de Ins
pección. La tinta, sellos y demás útiles 
necesarios ,para estas funciones, cuando 
no se encuentren en uso, se guardarán ba
jo llave en compartimientos debidamente 
equipados y seguros, quedando la llave 
en poder del Servicio de Inspección. · 

Arto. 116.-Los establecimientos pro
porcionarán los sellos marcadores y de
más útiles necesarios, los que serán he
chos de acuerdo con las instrucciones del 
Ministerio, procurando que no ofrezcan 
una imcripción dudosa, respecto a su sig
nificado. 

Arto. 117.-La carne o sus productos 
que por su naturaleza o pequeñez no pue-

1 den ser marcados, sellados o rotulados y 
1 hayan sido inspeccionados y aprobados, 
! pueden tran~portarse en envases cerra-

dos que lleven el signo de "Inspeccionado 
y Aprobado". 

Arto. 118.-Las vísceras serán marca
das con un sello eléctrico que diga "Ins
pecciona y Aprobado Nic." y que lleve el 
No. del establecimiento. 

Arto. 119.-Se puede omitir la marca o 
sellado de productos alimenticios cárnicos, 
cuando estos se encuentren· en recipientes 
herméticamente cerrados. 

Arto. 120.-Ninguna perEona podrá sa
car o mandar sacar del establecimiento, 
al~ún artículo que requiera ser marcado o 
sellado, si no lo está debidamente de acuer-
do con 'las presentes disposiciones. 

Arto. 121.-I..as etiquetas, marcas, le
yendas y cualquier inscripción comerc;_,l 
que los establecimientos traten de fijar a 
la can1e y sus productos, deberán ser apro
bados previamente por el Ministerio. 

Arto. 122.-Los sellos, marcas y etique
tas para su aprobación, deberán expresar 
cuando menos el nombre exacto de la cla
se del producto; el peso, cantidad o me
dida que contiene cada envase, lista y tan
to por ciento de los ingredientes que inter
vienen en 1a elaboración, yendo de mayor 
a menor el nombre, número oficial del es- ~ ~ 
tablecimiento, dirección y la inscripción · ~, -·- :. 
de "Inspeccionado y· Aprobado NICARA~· ~% 
GUA" o abreviaturas aprobadas. · "'." 
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Arto. 123.-Cuando se envase algún 
producto inspeccionado y aprobado, en la
tas, tarros, frascos, sacos, bolsas, u otros 
recipientes y envolturas, se fijará en ellos, 
en presencia del personal del Servicio, la 
etiqueta correspondiente. 

Arto. 124.-Las. envolturas sencillas pa
ra carne fresca, canales destazadas y par
tes principales, usadas únicamente para 
evitar su contaminación exterior, no ne
cesitan llevar etiquetas, siempre que sean 
transparentes y el producto lleve los sig
nos distintivos de inspección y fábrica, 
claramente legibles a través de las envol
turas. 

Arto. 125.-Los sellos, marcas y etique
tas comercia1es para fijarse, adherirse o 
estamparse a envases de carne y produc~ 
tos destinados al mercado exterior, podrán 
ser impresos en idiomos extranjeros, siem
pre que aparezca su traducción literal en 
español y con la única excepción de los 
signos de inspección que siempre deberán 
ir en español. 

CAPITULO VIII 

Manejo, Tratamiento v Destino de los 
Animal.-Js Muertos, Canaies, sus partes 

'JI Productos Decomisados 

Arto. 126.-Los animales muertos, ca
nales, sus partes y productos decomisados 
en los establecimientos que dispongan d~ 
plantas de sub-productos, serán tratados 
bajo la inspección y control del responsa
ble y los productos resultantes de este es
tablecimiento, no podrán ser utilizados pa
ra consumo humano. 

Arto. 127.-Las grasas fundidas, deriva
das total o parcialmente de productos re
chazados, deberán ser desnaturalizados, de 
~anera que pueda ser destruida la posibi
hdad de usarse como alimento humano. 

Arto. 128.-En las grasas no comesti
bles, d~rivadas totalmente de productos no 
dec?!msados, no se exigirá la desnatura1i" 
zac1on, a menos que presenten las carac
terísticas de color y sabor de un producto 
comestibles. 

Arto. 129.-Todo animal muerto, canal 
o productos decomisados en un estableci
miento que no tenga o no opere planta de 
s~b-productos, será desnaturalizado o in
cmerado. 

CAPITULO IX 

De Ui Rein.~pección en los Establecimientos 

Arto. 130.-Todos los productos, aún los 
Yª. envas~dos e inspeccionados podrán ser 
rems~cc1?nados cuantas veces fuera ne
c~sar10 mientras permanezca en la,Planta. 
S1 e.orno ~esu1tado de ella se encuentra que 
algun articulo no reúne las condiciones sa-

nitarias exigidas, o que por algún otro 
concepto resulta impropio para el consumo 

' humano, será retirado.1.- destruyéndose las 
marcas, sellos o las etiquetas originales y 
se ordenará la retención y su destino final 
será resuelto por el Servicio de Inspec
ción. 

Arto. 131.-Si un artículo se ensucia o 
se mancqa por contacto con e'l piso, me
dio ambiente, humedad o en alguna otra 
forma accidental, puede repararse, ya sea 
limpiándose, raspándose, recortándose, 
etc., y presentarse de nueve para su reins
pección. 

Arto. 132.-Cuando el personal oficial 
adscrito, al efectuar la reinspección esti
me, que un artículo ha perdido sus condi
ciones de ~anidad. debido a la presencia de 
olores anormales, moho, o suc;t.ancias ex
trañas podrá aprovecharse como alimento 
después de someterse a técnicas que per
mitan la modificación del producto, de tal 
manera que a 'la nueva inspección se en
cuentre sano y propio para el consumo hu
mano; en caso contrario será decomisado. 

CAPITULO X 
Transporte y Conducción 

Arto. 133.-Los Médicos-Veterinarios no 
expedirán certificados sanitario para la 
remisión fuera del establecimiento de ca
':iales, partes o productos comesu'bles, si 
estos no llevan los signos distintivos de 
inspección y de fábrica. 

Arto. 134.-Las canales, sus partes car
nes y productos inspeccionados y ap~oba
d?.s, que ~o llevan la leyenda de· inspcc
c1011, podran transportarse de un estableci
miento a otro, para su aprovechamiento y 
tratamiento posterior en ferrocarril em
barcaciones, camiones u otros vehicu1os 
cerrados, si se asegura su inviolabilidad 
por un sello oficial de inspección fijado po·r 
el personal del Servicio de Inspección y la 
descarga se hace directamente en el esta
blecimiento a que fuere consignado. El 
pe~nal ofic!al del establecimiento que 
remite, expedirá por duplicado un certifi
cado manifestando que los productos fue
ron inspeccionados, que la carga se hizo 
bajo la vigilancia del personal oficial, quien 
lo selló con los números que se anotan. Se 
firmarán y entregarán un tanto del certi
ficado al consignatario y el otro al Minis
terio. . 

Este certificado será distinto y ájeno al 
certificado sanitario. · 

Arto. 135.-Los semos oficiales fijados 
a los vehículos cerrados de que se trata en 
el artículo anterior, sólo podráp. despren
derse, romperse, cambiarse o alterarse en 
presencia del personal oficial. 
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. ~o .. 136.-~os artículos que requieran 
v1gilanc1a especial, como son los aprobados 
como alimento, despÚés de someterse a co
nocimiento o refrigeración, podrán remi
tirse de un establecimiento a otro, en pie-

• zas sueltas, cargado en carros de ferro
carril, camiones y otros vehículos cerra
dos siempre que no haya ningún otro pro
ducto en el vehículo y a condición de que 
éste pueda descargarse directamente den
tro del propio establecimiento. 

Arto. 137.-Cuando dichos artículos se 
remitan de un establecimiento a otro, en 
carros de ferrocarril, camiones, embarca
ciones o vehículos cerrados, junto con 
otros productos, se empacarán por sepa
rado en envases cerrados y oficialmente 
sellados, debiendo además llevar una ins
cripción aclaratoria como "E3te articulo 
sólo puede usarse como a1imento, después 
de refrigerado", "Para usarse después de 
cocido", etc., según el caso. 

Arto. 138.-En caso de emergencia o ac
cidente pueden ser rotos los sellos de ins
pección puestos al vehícu'lo que carguen los 
productos inspeccionados y aprobados y si 
se estima necesario transbordarlos a otros 
vehículos, o cambiar su destino, sin la ex
pedición .de una nueva guía sanitaria; en 
tales casos, se informará telegráficamente 
de los hechos al Servicio de Inspección de 
Carne. El informe respectixo contendrá 
los siguientes datos: 

a) Naturaleza de la emergencia; 
b) Lugar en que fueron rotos los se

llos; 
c) Lugares de embarque y destino de 

la carne: 
d) Número e iniciales del carro del fe

rrocarril, placa del camión, nombre 
y nacionalidad de la embarcación en 
que originalmente se hubiere embar
cado la carne: 

e) 

f) 

Número e iniciales del carro del fe
rrocarril, placa del camión o nom~ 
bre y nacionalidad de la embarca
ción a que se trasbordaron los ar
tículos: 
Clase y cantidad de los artículos. 

CAPITULO XI 
Sanciones 

Arto. 139,_:__La violación contemplada 
en el presente Reglamento será sanciona
da según la gravedad del caao con: amo
nestación; multa de Cincuenta a Cinco Mil 
Córdobas; suspensión de actividades; can
celación de la autorización para funcionar. 

Arto. 140.-Tan pronto como la Direc
ción tenga informes de la violación a la 
Ley o del presente Reglamento, investigará 
de inmediato y de ser cierta tal violación 

:ttrc 

procederá a aplicar la sanción que corres
ponda al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, quedando a su criterio 'la 
calificación en cuanto a la gravedad del ca
so. Acto seguido procederá a notificar al 
infractor la sanción que le haya sido im
puesta. 

De todo lo actuado por la Dirección en 
cada caso informará por escrito al Minis
tro de Agricultura en un término no ma
yor de veinticuatro horas. 

Arto. 141.-Cuando la sanción sea de 
multa ésta tendrá que ser depositada en 
su totalidad en la Dirección, para poder 
hacer uso del derecho que 1e confiere el 
artículo 20 de la Ley que autoriza la ma
tan1.a y proceso de ganado equino, sin per
juicio de que mientras no haga dicho de
pósito la Dirección podrá paralizar sus ac
tividades. 

Arto. 142.-Toda multa impuesta por la 
violación a la Ley al presente Reglamento 
será enterada en la Administración de Ren
tas de la República y pasará a la Cuenta 
Genera1 Córdobas, para lo cual la Dirección 
dirigirá comunicación al Admini3trador de 
Rentas, a fin de que este haga efectiva 
dicha multa, aplicando la forma Guberna
tiva para su pago. · 

CAPITULO XII 
1 Disposiciones Generaks 

1 
Arto. 143.-Todo lo que no aparezca en 

este Reglamento estará sujeto a resolver~ 
1 se de acuerdo a criterio técnico de la Di-

1 
rección de Servicios y Controles Pecua
rios, ajustándose a lo establecido en la Ley 
de Industrialización de la Carne de Equi-
nos. 

Arto. 144.-Este Reglamento empezará a 
regir desde el día de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua. Distrito Nacional, a. 
los treinta días del mes de Julio de mil no
vecientos setenta y seis. - ANASTASIO 
SOMOZA, Presidente de la República. -
Klaus Senge,!mann, Ministro de Agricultu
ra y Ganadería". 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Venta de Patente 
Reg. N• 4601 - R/F 364983 - Valor ~ 30.00 

The Gillette Company, mediante apoderado 
ofrece en venta patente: 
No. 1154 "METODO PARA HACER HOJA 

DE RASURAR". 
Managua, 24 de Septiembre de mil novecien~ 

tos setenta y seis. - Dr. Yamll Hanón Areas. 
2 2 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4630 - R/F 350937 - Valor (f 225.00 

Once ma.fiana quince Octubre próximo, su
bastará.sen siguientes bienes, mitad casa solar : 
Oriente, Mlcaela Bucardo; Poniente, Mateo Cas
tellón; Norte, Guadalupe Llanes; Sur, Santiago 
Morales. Mitad un solar: Oriente, Rufina de 
Guerrero; Poniente, Federico Rosales; Norte, 
Emcllna Acetuno; Sur, Baltazara Rodrlguez; 
Mitad casa y un solar; éste de cuatro manzanas: 
Oriente, Antonio Cruz; Poniente, Ramón Gon
zález; Norte, Audilio Espinoza; Sur, Capilla 
Evangélica. Mitad un lote de cinco hectáreas: 
Norte, El Pencal: Este, tierras de Condega; 
Oeste, sitio Cacala; Sur, Manuel Alegria. Mi
tad de Derecho3 que pe~·tenecleron a Carmen 
Montalván en sucesión de Germán Montalván. 
Mitad de derecho de tierra, dos manzanas: sitio 
El Pencal: Oriente, alturas de El Chorro; Po- . 
niente, Alturas de El Capitán; Norte, Montafta 
de Pire; Sur, sitio Cacala. Bienes ubicados ju-
risdicción Limay. · 

Base: Dieciséis mil quinientos cuarentiséis 
córdobas. 

Ejecuta : Luis Irfas Barreda a Maria Merce• 
des Rosales de Gómez. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintitrés Sep

tiembre mil novecientos setentlséis. - Hugo 
Terc_:ero, Srlo. 

a 2 

Reg. No. 463:S - R/F 315687 - Valor es 30.00 
Cinco tarde, quince d'e los corrientes, subas

tará.se finca rústica quince manzanas Yaslca 
Sur esta jurisalcclón, lindante: Norte, Isaias 
Polanco: Sm, Ruth v. de Lara; Este, Zenón Al
dana e Islas Polanco; Oeste, Sebastlán Rivera. 

Base: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Marcelino Molina Castillo a Narciso 

Mttftoz Góm~z. 
Juz"!"ado Local Civil. Matagalpa, uno de Octu

bre de mil novecientos sctentls:5is. - Orlando Ri
zo Mi:>mbrci\o, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 4637 - R/F 380736 - Valor q! 13:S.OO 
Nueve la maftana quince Octubre corriente 

11fto, subastaráse inmueble situado barrio La 
Penitencia ria esta ciudad, linderos: Norte, ca
lle enmedio, colegio Divina Pastora; Sur, sola
res de Santiago Corea y Sara Roa de Fonseca; 
Oriente, Fem1>ndo Mendo?.S\; Occidente, Ramón 
Alfredo Salgado Cruz. Inscrito número 26,257, 
Folios 267 y 268, Tomo 339, Asiento primero es• 
te Registro Público. 

Base de la subasta: Trece mil trescientos cór
dobas con sctentiún centavos más intereses y 
costas. 

Local est-i Juzgado. 
.Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Ricardo Antonio Salgado Cruz. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

rrua, veinticuatro Sep~iembre, mil novecientos 
sPtentiséii:i. Las on~e mafte!'!a. - A. Morgen Pé
rez, Juez. 

3 2 

Rt>Ji. No. 4638 --- R/F 380739 ·- Valor C$: 135.00 
Diez la maftana, quince Octubre corriente afio. 

subastará.se inmueble urbano situado Residen
cial Las Mercedes II Etapa número cuatrocien
tos sesentiocho. Inscrito número 69090 tomo 
l,164; folios 10/11, Asiento Primero este Regis
tro Público, linderos: Norte, lote cuatrocientos 
setentiocho; Sur, calle enmedlo; Este, lote cua-

trocientos sesentisiete; Oeste, lote cuatrocien
tos sesentinueve. Local este Juzgado. 

Base de la subasta: Noventlocho mil tres
cientos ochenta córdobas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Catalina Alegria de Quijano. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, veinticuatro Septiembre, mil novecientos se
tentlséis. Las once la mafl.ana. - A. 1'.forgan, 
Juez. 

3 2 

Reg. No. 4643 - R/F 367195 - Valor ~ 135.00 
Doce meridiano. Trece Octubre corriente afio, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urba
no situado Oriente est acludad Lote Número 
D-II-1, lindando: Norte, Avenida del Reparto; 
Sur, Lote No. 2; Este, Calle Número 2; Oeste, 
Lote, No. 26 de Bello Horizonte. Inscrito No. 
57,266, Folios 110 y 111, Tomo 87:S, Asiento lo. 
Sección de Hipotecas Registro Público de Ma
nagua. 

Base subasta: Setentidós mil doscientos ochen
titrés córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Filomena Sandoval Robleto. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., treinta de S1>ptiembre de mil nove
cientos set.entiséis. - Antonio Morgan Pérez. 
Juf'z Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 2 

Reg. No. 4644 - R/F 3137196 - Valor et 135.00 
Diez a.m., catorce de Octubre corriente afio, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urba
no situado , al Sureste de esta ciudad. Lote Níi
mero R-22, lindando: Norti>, Lote No. 21; Sur, 
Lote No. 23; Este, Juan Dot!a; Oeste, Avenida 
No. 5 de Jardines de Veracruz. Inscrito No. 
70.084, Folios 20 y 21, Tomo ll84, Asiento lo. 
Sección de Hfpotecas, Registro Público de Ma
na~ua. 

Base subasta: Ochentiséis mil ochocientos 
cincuentlún córdobas. 

Estricto contado. 
'Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Augusto Vallecillo Sequeira y 
Thelma Gadea de Vallecillo. 

Dado Juztrado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., treinta de Septiembre de mil no
vecientos setentlséls. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 2 

Rego. No. 4645 - R/F 367197 - Valor CS: 135.00 
Once a.m., trece de Octubre corriente afto, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado Oriente esta ciudad. Lote Número X-1-17. 
lindando: Norte, Lote No. 18; Sur, Lote No. 
16; Este. Barrio Sta. Rosa; Oeste, Calle Número 
uno dP Bello Horizonte. Inscrito No. 70,113, fo• 
lios 165/6, Tomo 1,184, Asiento lo. Sección de 
Hipotecas del Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento tri>lnta mil ochocientos 
noventlclnco córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: CentroamerlC'ana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Ricardo Valverde CácerE:,S. 

Dado Juztrado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagm1. D. N,, treinta de 8Pptiembre de mil no
vecientos setentlséis. - A. Morgan Pérez, Juez 
TercP.ro Civil del Distrito de Managua. - Rosa 
Delfina Cruz G., Sria. 

3 2 

Reg. No. 4646 - R/F 367198 - Valor es 135.00 
Nueve a.m., catorce de Octubre corriente afto1. 
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local este Juzgado, subastaráse inmueble urba
no situado al Sureste esta ciudad. Lote Número 
C-11, lindando: Norte, Lote No. 10; Sur,• Lote 
No. 12; Este, Avenida Número Cinco; Oeste, Lo
te No 41 de Jardines de Veracruz Inscrito No. 
70,093·, Folios 65. 66 y 67, Tomo 1,184, Asiento 
lo. Sección de Hipotecas Registro Público de 
Managua. 

Base subasta: Ochenta .-n doscientos seten
tiséis córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo S. A. a Juana Aguirre de Pérez. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N .. treinta de Septiembre de mil no
vecientos setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua, -
Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 2 

Reg. No. 4648 - R/F 380844 - Valor ~ 180.00 
Cuatro d'e la tarde próximo veinte de Octubre 

local est.e Juz~ado venrleráse ma.rtillo siguien
tes bienes: Camión Marca Bedford modelo 
'.:.96:1 chasis número 232023, motor número 
.J6E6203208, de ocho toneladas, seis cilindros, en 
mal estado. Televisor marca Toshiba dt> 20 pul
gadas color café sin serie ni modelo visible. Con
sola. color <'afé caoba tapl7.adn en formlca la 
parte superior y el frente madera torneada del 
mismo color, con radio y tocadiscos marca Phi
llips, sin serie ni modelo visible. 

Avalúo: ~ 12.000.00. 
E.lecutada: Mirlam Membrcfio Guerra, por 

Crédito Automotriz, S. A. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito a las cinco y treinta minutos de la tar
de del veintitrés de Septiembre oo mil nove
cientos srtentlséis. - Lineado - de 20 pulgadas, 
color café. - Vale. - E:nmendados: veinte -
Vale. - Pedro Escobar Sequeira, .Juez. 

3 2 

Reg-. No. 4650 -- R/F 380842 - Valor ~ 135.00 
Once de la nl!lñana próximo diecinueve de Oc

tubre lo<'nl este .Juzgado v<'nderáse martillo si
t!'ulnte bien: Camión Marca Nissan Modelo 
ULG780A, chasis número 00944, Motor número 
Ofl!'\15, rlt> sds cilindros, de siete toneladas de 
capaciclad, color plomo, con plataforma y ba• 
randas, regular estado. 

Avalúo: ~ 25.000.00. 
E_jecuta: Crédito Automotriz, S. A., a To

mil.s y Fellclano Romero López. 
Oyense t)Ost11ras. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil d<>l Dis

h'ito a Ins once de la mañana del treinta de 8Pp
tiembre de mil novecientos setentiséis. - Tes
tndo: Milca Comercial. - No Vale. - Antonio 
l\.forgan Pérez, Juez. 

s 2 

Reg-. No. 4651 -- R/F 380841 - Valor et 90.-00 
Nueve de la maf!.ana próximo diecinueve Oc

tubre ven<Terá.se martillo siguiente bien: Tele
visor Marca Sanyo de 19 pt1lgadas modelo 9IC-
55. número 55500, re~ular estado. 

Avalúo: c.! 1.500.00. 
Ejecuta: Créñito Automotriz, S. A., a Victo

rino Arcas Peralta. 
Oyense posturas. / 
Dado en el .Juzgado Tercero de lo Civil del 

Distrito a las diez de la mf!flana del treinta de 
Reptiembre de mil novecientos setenUséls. -
Antonio :Morgan Pérez, Juez. 

3 2 

Reg. No. 4660 - R/F 334213 - Valor G: 90.00 
Tres tarde veinte Octubre corriente, subasta

ráse este Ju~gado finca rústica jurisdicción San 
Juan del Sur, limita: Oriente, Rancho Luna; 
Poniente, Rio; Norte, Santa Ana; Sur, Frontera. 

Base: Dos mil córdobas. 
Ejecución: Esperanza Aguilar contra Rosen

do Jiménez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Rlvas, veintinueve Septiem

bre mil novecientos setentiséis. - Gladys de To
rres, Sría. 

3 2 

Reg. No. 4624 - R/F 380704 - Valor CS 360.00 
Once de la mañana del dieciocho de Octubre de 

mil novecientos setentiséis, subastaráse local de 
este Juzgado los siguientes bienes muebles: Te
levisor a colorPs, marca "SHARP" equipo de 
sonido "SHARP"; mesa de madera para televi
sor; licuadora marca "SHARP": tostadora mar
ca "Everhot"; juego de sala tapizado en damas
co rojo; colección libros "Nuevos Tesoro de la 
Juventud"; colección "Enciclopedia Autodldáctl
ca"; colección "Biblioteca Juvenil''; mesa alta 
de madera; una Biblia grande; refrigerador mar
ca "Kelvinator"; radio portátil marca "Merc
Radio"; dos juegos de cubiertos de acero; cafe
tera usada; dos juegos de vasos Topaz; carga-
1'or de baterla marca "Delta"; doce baterlas 
"Rollac"; trelntidós correas para ventiladores 
dP carro; veinte cables para baterlas; siete ga
lones ácido para hatería; doscientas ochentl
slete filtros de aceite: filtro de aire para carro; 
ochenta accesoiios de vulcanización; pistola 
spray marca "Binlts"; una caja de bujías para 
carro; tres válvulas para lienta camión; doce 
;válvulas imponchables para carro; treinta ta
tapones metálicos para tanque de gasolina; cin
co cajas chisperos "Champion"; tres tarros de 
cfnco libras de grasa "Veedol''; cinco bujías se
lladas para carro; trece tarros ele grasa "Vee
dol" de trece onzas; mantenedora "Fogelsa"; 
tres juegos de mesa y cuatro sillas de formlca 
dos patas de galllna metálicas; cocina de gas 
"Tropigás'', cocina de gas "Bompani"; veinti
trés Cajillas de bebidas gaseosas; dos cajlllas 
de cerveza; espejo de treinta pulgadas; cuatro 
última cena; seis cuchillos 'Stainlcss Stecl". 

Ejecuta: CampaiHa Petrolera Chevron a Gul
llnmo Marin Mayorga. 

Base: Veintisiete mil novecientos treintiún 
córdobas. 

BiC\nes pueden verse en Gasolinera Chcvron 
de Rivas. 

Oyense posturas al contado. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veintiocho de Septiembre, mil 
novecientos setentiséis. - Ildefonso Palma Mar
tinez, Juez Primero Civil del Distrito. Xlo
mara Delgado B., Secretaria,. 

3 2 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 4390 - R/F 258337 - Valor <r 90.00 

Amalla Celia Tórrez de Molina, solicita dona
ción solar, ubicado ciudad Yali, cincuenta varas 
de frente por cuarenta varas de fondo, lindando: 
Oriente, calle, predio.'! Encamación Pineda y 
Francisco Zeledón; Poniente, quebrada, Julio Cé
sar l\.folina; Norte, Francisco Berrlos; Sur, Brau-
llo Tórrez, calle. · 

Interesados oponerse término legal. 
Alcald!a Municipal. San Rafael del Norte, Sep

tiembre diez, de mil novecientos setenta y seis. 
- Carlos Ortlz H., Secretarlo. 

3 3 
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